
 

 

 

 
 
Madrid, 2 de enero de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de calificación de la documentación administrativa correspondiente a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA SEÑALÉTICA EN LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011800180). 
 
Una vez revisada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación nº 
6011800180, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión del licitador LUMAR 
INSTALACIONES Y MONTAJES, S.L.L. por los motivos que se indican a continuación: 
 
En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) presentada por LUMAR 
INSTALACIONES Y MONTAJES, S.L.L. en plazo de presentación de ofertas, como parte integrante 
de su documentación administrativa, el licitador indica expresamente su participación en solitario 
en esta licitación, sin otras entidades, y la falta de cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica y financiera recogidos en el apartado 20 del cuadro resumen del PCP, y de los 
requisitos de solvencia técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen del 
mismo pliego. En relación con los referidos requisitos de solvencia, el licitador indica la fecha de 
creación de la empresa o de inicio de las actividades (02.02.2018). 
 
Posteriormente, en respuesta al requerimiento de subsanación de la documentación 
administrativa presentada -el cual se notificó a LUMAR INSTALACIONES Y MONTAJES, S.L.L. 
considerando la posibilidad de que la indicación en su DECLARACIÓN RESPONSABLE relativa a la 
falta de cumplimiento de los requisitos de solvencia pudiera deberse a un error al cumplimentar 
el formulario- el licitador aporta una nueva DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) en la que, de forma absolútamente extemporánea, manifiesta su participación 
en esta licitación bajo el compromiso formal de constituirse en UTE con otra entidad, basando en 
la solvencia de dicha entidad la acreditación del 100 % de la la solvencia requerida en los referidos 
apartados 20 y 21 del cuadro resumen del PCP, lo que en modo alguno puede ser admitido. 
 
El reconocimiento de la falta de cumplimiento de los requisitos de solvencia en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de ofertas -exigido expresamente por el artículo 140.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público- junto a la imposibilidad de que 
pueda quedar dispensado, en una licitación como la que nos ocupa, de su cumplimiento en base a 
la fecha de creación de la empresa o de inicio de las actividades, amén del mencionado 
compromiso extemporáneo de consititución de UTE que indudablemente supone una 
modificación de su oferta, determinan, de conformidad con lo establecido en los apartados 20 y 
21 del cuadro resumen del PCP y en su condición 6.3, la exclusión de la oferta de LUMAR 
INSTALACIONES Y MONTAJES, S.L.L. de esta licitación. 
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